
ACTA No. 006
DE LA 111REUNiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

30 DE MARZO DEL AÑO 2017....,...._..c_..
-""daR_ ..._ ..."".

Convocados en el Salón de Cabildos del Palacio de Gobierno Municipal de Rincón de Romos, Estado
de Aguascalientes, con fundamento en el Artículo 82 del Código Municipal de Rincón de Romos, los
CC. Profr. Francisco Javier Rivera Luévano, Presidente Municipal y Regidores, Lic. Miriam Elizabeth
Romo Marin; Ing. Héctor Castorena Esparza; Dra. Ma. Elena Chávez Durán; Lic. LucianoAlaniz Arellano;
C. Agustín García Villalpando; .C.P.Antonio Castorena Romo; Tec. Martin Palacios Hernández; Profr.
Mario Sergio de Lira González; Síndico Municipal, Lic. Claudia Raquel Puentes Negrete, todos ellos
miembros del H. Ayuntamiento 2017-2019,con el fin de llevar a cabo la Sesión Extraordinariade Cabildo,
bajo el siguiente:

IV.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día
10 de marzo del presente año.

ORDENDELDíA, ____

1.- Pase de lista y verificación de Quórum.

11.- Declaratoria de apertura de la sesión.

111.- Aprobación en su caso del orden del día.

V.- Presentación del Plan Municipal deDesarrollo, para el Ejercicio Constitucional 2017-2019.

VI.- Clausura de la Sesión.

UNTO NÚMERO UNO.- Al pase de lista se encuentran presentes los diez integrantes del cuerpo de
obierno. Por lo que se cuenta con el quórum legal suficiente para instalar los trabajos de la sesión.

UNTO NÚMERO DOS.- El Presidente Municipal, Profr. Francisco Javier Rivera Luévano, dedara formal
al la apertura de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo a las dieciocho horas con treinta

minutos del día treinta de marzo del año dos mil diecisiete.

PUNTO NÚMERO TRES.- A solicitud del C. Presidente Municipal, el Encargado del Despacho de la
Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, invita al Honorable Cuerpo Colegiado
que se pronuncie de manera económica si es de aprobarse el Orden del Día propuesto en convocatoria
fechada el 28 de marzo, con número de oficio 1466 del Archivo de la Secretaría del H. Ayuntamiento y
Dirección General de Gobierno Municipal. Por lo que certifICa que es aprobado por mayoría de los
presentes ediles el orden del día. j'
PUNTO NÚMERO CUATRO.- Para el desahogo del cuarto punto del orden del día, el Encargado del .
Despacho de la Secretaría del H. Ayuntamiento y ~¡rección General de Gobierno, Lic. Gilberto Luév~o i

Contreras solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión ordinaria de fecha 10 de marzo. Pe" lo I
que certifica que es aprobado por mayoría de los ediles presentes. :1 ~ !

PUNTO NOMEROCINCO.- Para el desahogo del quinto punto del orden del dia, el Profr. Francisco .iavie~
Rivera Luévano, Presidente Municipal hace uso de la palabra para dar a conocer el tema a tratar a s~A\



, ..
.~019, señalando que el presente Proyecto Administrativo esta estructurado a partir de una visión global e
Integral del Desarrollo t}umano, en donde los lineamientos a seguir están planeados para cubrir las
d.e~andas de la poblacrón de manera formal en espacios y tiempos preestablecidos, a la par que se
Clmlente~ las b~~es estr.ucturalesque permitirán consolidar al municipio que trasciende en el marco
Econ?mlco, Politico, ~~cral, Cultural, Humano y Deportivo que demanda la globalización del siglo XXI,
mencionado Plan MUniCipalde Desarrollo está integrado por cuatro Ejes y Tres Estrategias Transversales
los cu~les fueron elaborados a partir de un diagnóstico causal que deriva en un objetivo general y líneas
de acción:

Eje IGobernabilidad Plena
Eje 11 Desarrollo Humano Sustentable
Eje 111 Municipio de Vangua~ia
Eje IV Municipio Globalizado

Estrategias:
1.-Gobierno Próximo y Vanguardista
¡2.- Inclusión de Género
3.- Diversificación de la Productividad

obre la marcha de la presentación algunos regidores hacen algunas observaciones, las cuales se
atenderán y al ser agotada la etapa de análisis y discusión, el Encargado del Despacho de la Secretaría

-........_.____I H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno el Lic. Gilberto Luévano Contreras, Encargado del
Despacho de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, pregunta a cada uno de
los Regidores el sentido de su voto nominal, quedando de la siguiente manera:

Pn fr. Francisco Javier Rivera Luévano A FAVOR
c. Miriam Elizabeth Romo Marín A FAVOR
g: Héctor Castorena Esparza A FAVOR
ra. Ma. Elena Chávez Durán A FAVOR
ic. Luciano Alaniz Arellano A FAVOR
. Agustín García Villalpando A FAVOR

C.P. Antonio Castorena Romo A FAVOR
Tec,Mart.\nPa\ac\osHemández. AFAVOR
Profr. Mario Sergio de Lira González A FAVOR

\ Lic. Claudia Raquel Puentes Negrete A FAVOR

~ I
Por lo que certifica que ES APROBADO POR UNANIMIDAD EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO!)1 PARA EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2017-2019.

Z-- PUNTO NÚMERO SEIS.- No habiendo otro asunto que ;r r sl1da por clausurada la as~mble.a.a las
veinte horas del día treinta de marzo del año dos mil dieci iete/Firmando los que en ella íntervíníeron,
para los usos y fines legales a que hay r1- -fl'.,;_-------------------DAMO 1 _

------------------ '\' l' '"

PRI;SID MUNICIPAL
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DRA. MA.ELENAvdHlVEZ DURÁN

C. AGUSTíN GARCíA VILLALPANDO
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ING. HÉCTOR CASTORENA ESPARZA
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